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CIRCULAR Nº.: 42       
            

 
 

ASUNTO: Seminario Nacional de Formas/Katas de Kenpo 2011 
 
El Departamento Nacional de Kenpo de la R.F.E.K. y D.A. convoca el 1er. Seminario 
Nacional de Formas/Katas de Kenpo que  se celebrará de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
FECHAS:              22 de Octubre de 2011 
 
 
LUGAR: Pabellón Central. C.S.D  
 c/ Martín Fierro, s/n  
 Zona Ciudad Universitaria 
                     Madrid 
 
 
PROFESORES: Carlos Jódar (4º DAN), Director del DNK. Su grupo estará enfocado 

al trabajo de Formas de Kenpo de Ed Parker. 
 

Miguel Rivas (6º DAN), Director del Departamento de Kenpo de 
Andalucía. Su grupo estará enfocado al trabajo de Katas de Kosho 
Ryu Kenpo. 

 
PROGRAMA: 
 

          DÍA: 22 de Octubre de 2011 
          HORA: sábado mañana de 10:30 a 13:30, sábado tarde de 16:00 a 18:00.  
          Grupo abierto todos los grados 

 
  
TEMARIO: Ejecución y entendimiento de las Formas/Katas (Básicas y 

Superiores) de Kenpo de cara a unificar criterios para exámenes y 
competición. 
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PRECIOS: 
 GRUPO NÚMERO 1: 
 Federados en el DNK en posesión de la Licencia Nacional: 15 €  
  
 
 GRUPO NÚMERO 2: 

Cualquier kenpoísta que no esté en posesión de la Licencia Nacional: 
75 € (60€ Licencia Nacional del año en curso + 15€ curso)  

    
 
INSCRIPCIONES: Se realizarán a través de las correspondientes Federaciones 

Autonómicas, es obligatorio tener la licencia nacional 
actualizada. 

 Fecha límite: viernes 14 de Octubre de 2011 
 
 
PLAZAS: El cupo de plazas es limitado, se seleccionarán los asistentes 

definitivos por riguroso orden de inscripción. 
   

Madrid, 22 de Septiembre de 2011 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Vº Bº  

EL PRESIDENTE  
 R.F.E.K Y D.A 

 
 
 

 

CARLOS JODAR GONGORA 
DTOR. DEPART. NACIONAL DE KENPO 

 
 

DESTINATARIOS: TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE KARATE 


